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HISTORIA

Los títulos de crédito, son un invento de
los comerciantes italianos, de la Edad Media y
el Renacimiento, ya que son usados en esa
época, como documentos-valor, que
representan dinero y protegidos por firmas
personales de los que los usan.

Sirvieron para trasladar cantidades de
dinero por Europa, sin necesidad de potar
monedas metálicas de oro o plata.



DEFINICIÓN DE TITULO DE CRÉDITO

 Son documentos escritos de características

mercantiles, llevan incorporado un derecho literal

y autónomo que se puede ejercer por el portador

legítimo contra el deudor, a la fecha de

vencimiento

 La L.G.T.O.C., en el artículo 5° Son títulos de

crédito los documentos necesarios para ejercitar

el derecho literal que en ellos se consigna



IMPORTANCIA

 Con la firma del Título de Crédito, el deudor

consigna su reconocimiento expreso de tener una

obligación, lo que constituye una confesión

anticipad de la deuda, lo que otorga al Acreedor

el reconocimiento legal de que cuenta con una fía

de acción para ejecutar , demandar y cobrar



CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES

 Incorporación: el documento en sí mismo tiene
inmerso el derecho que representa, tiene incorporado
el valor que indica.

 Literalidad: descripción específica del derecho
consignado, no puede representar nada más que lo
que expresamente contiene respecto del monto de la
deuda sujeto obligado lugar y fecha de cumplimiento.

 Autonomía, independiente de las razones,
circunstancias o causas que le dieron origen.

 Circulación, características de ambular.

 Formalidad, reunir requisitos específicos para su
plena validez, se trata de documentos formales.

 Ejecutividad, el derecho del acreedor de solicitar
desde el inicio del juicio el embargo de bienes del
deudor que aseguren el cumplimiento de la obligación.



TIPOS DE TÍTULOS DE CRÉDITO SEGÚN EL

BENEFICIARIO.

 Al portador, art 69 LGTOC Los que no están 

expedidos a favor de una persona determinada, 

contengan o no “al portador

 A la orden: Con tal instrucción sin límite para 

circulación.

 Nominativo: art. 23 LGTOC Los expedidos a 

favor de una persona cuyo nombre se consigna en 

el texto mismo del documento



SE CONSIDERAN BAJO 3 

ASPECTOS.
1ero. titulo de crédito como actos de comercio: art 1ro LGTOC Dispone
que la emisión, expedición, endoso, aval o aceptación de títulos de
crédito, y las demás operaciones que en ellos se consignen, son actos de
comercio.

2do.-los títulos de crédito cosas mercantiles: art 1ro LGTOC Establece
que son cosas mercantiles los títulos de crédito. Pero se ha dicho que se
diferencian de todas las demás cosas mercantiles en que aquellos, son
documentos; es decir, medios reales de representación gráfica de hechos.
Tiene además, el carácter de cosas muebles, en los términos de nuestra
legislación común.

3ro.-Los títulos de crédito como documentos: La ley y la doctrina
consideran que los títulos de crédito son documentos. Pero lo son de una
naturaleza especial. Existen los documentos meramente probatorios,
cuya función consiste en demostrar en forma gráfica la existencia de
alguna relación jurídica, misma que, a falta de tales documentos, podrá
ser probada por cualquier otro medio admisible en derecho.



DIFERENTES TÍTULOS DE CRÉDITO

 LETRA DE CAMBIO

 Es un título de crédito o de valor formal y completo que contiene una
orden incondicionada y abstracta de hacer pagar a su vencimiento al
tomador o a su orden una suma de dinero en un lugar determinado,
vinculando solidariamente a todos los que en ella intervienen; nace a
finales de la edad media, con la necesidad del comercio monetario y su
acumulación ilimitada en contra de la renta feudal.

 PERSONAS QUE INTERVIENEN:

El Girador o librador: Da la orden de pago y elabora el documento
Acepta la orden de pago firmando el documento comprometiéndose a
pagar. Por lo tanto responsabilizándose, indicando en el mismo, el
lugar o domicilio de pago para que el acreedor haga efectivo su cobro.
El Beneficiario o tomador: Recibe la suma de dinero en el tiempo
señalado.

 MANDATO PURO Y SIMPLE La letra posee un mandato de pagar
una suma incondicional en moneda nacional o moneda admitida a
cotización. La suma se debe expresar en números y en palabras, junto
en la moneda en que se efectuará el pago. Si se paga en moneda
extranjera, se debe indicar el día de pago el equivalente entre las
monedas. Este requisito es lo que la distingue de los otros títulos de
crédito.



 NOMBRE DEL GIRADOR: El documento debe contener los nombres y apellidos de la persona
física o razón social que deberá pagar la obligación estipulada (girado). Si se posee algún error en el
nombre, la letra de cambio queda nula. Si son varias las personas que deben pagar la misma letra,
ésta se gira contra cualquiera de ellos. El girado no es obligado, sino hasta que acepte la letra de
cambio.

 FECHA DE VENCIMIENTO El vencimiento corresponde al día en que la letra debe ser pagada.
El vencimiento debe ser una fecha posible y real.

 LETRAS FIJADAS A DIA FIJO Vencen en el plazo establecido en la letra. Es la forma más
usual de girar letras de cambio porque no hay incertidumbres en cuanto a determinar la
oportunidad de pago.

 LETRAS LIBRADAS A LA VISTA Letra de cambio que se vuelve pagadera en cuanto acepta la
parte obligada a pagar.

 LETRAS GIRADAS A UN PLAZO DESDE LA FECHA Vencen el día que se cumpla el plazo
señalado. Son aquellas en donde se establece que el vencimiento se da un tiempo contado a partir
de la fecha de la letra.

 LETRAS LIBRADAS A UN PLAZO DESDE LA VISTA Su vencimiento se determinará a un
plazo desde la fecha de la aceptación o, en su defecto, por la del protesto o declaración equivalente
y, a falta de protesto, el último día para llevarlo a cabo. La aceptación que no lleve fecha se
considerará, siempre frente al aceptante, que ha sido puesta el último día del plazo señalado para
su presentación a la aceptación. La letra se paga en el tiempo que se fije en la letra, contado a
partir de la fecha en que la letra sea vista por el girado.

 FORMA DE GIRAR LA LETRA DE CAMBIO A la propia orden (a la orden del girador): Cuando
un sujeto crea la letra de cambio a favor de él mismo. Una persona debe pagarla al creador de la
letra. A cargo de tercera persona: Cuando un sujeto crea la letra de cambio para que la pague una
persona determinada favor de otra persona. Intervienen tres sujetos: Creador de la letra, Girado (el
que debe pagar la letra) y beneficiario (al que le deben pagar la letra) A cargo del propio Girador:
Cuando un sujeto crea la letra de cambio para pagarla el mismo a otra persona

 LUGAR DE PAGO La letra debe indicar el lugar en que se debe presentar la letra para pagar,
pero si éste falta, la letra se pagará en el lugar designado junto al nombre del librado. Actualmente
las Letras se domicilian para su cobro en las entidades bancarias, por lo que el lugar de pago es por
domiciliación bancaria en la mayoría de las veces.

 FIRMAS EN LA LETRA DE CAMBIO La firma de aceptación es obligatoria, ya que se presenta
como prueba que la persona que acepta el cobro, por lo cual no se acepta la firma por estampado o
mecánicos. También la firma quien libra la letra (girador) y puede estar avalada.



 VALUTA Expresa el motivo por el cual el girado deberá pagar. Es una cláusula innecesaria que se
conserva por tradición, como reminiscencia de la época en que la letra de cambio era título
concreto, documento probatorio de un contrato de cambio.

 LETRA DOMICILIADA Ordinariamente se señala como lugar de pago el domicilio del girado,
pero puede señalarse el domicilio o residencia de un tercero. Esto es lo que se conoce como letra
domiciliada, cuyo pago deberá hacerse precisamente en el domicilio designado. Si el girador no ha
establecido expresamente que el pago lo hará precisamente el girado, se entenderá que deberá
pagar la letra el tercero cuyo domicilio ha sido designado como lugar de pago, y quien recibe el
nombre de domiciliatario.

 LETRA RECOMENDADA Cualquier obligado en la letra puede indicar a una o varias personas,
denominados recomendatarios, a quienes deberá exigirse la aceptación o el pago de la letra, en caso
de que el girado se niegue a aceptar o a pagar.

 Pueden insertarse en la letra las cláusulas “documentos contra aceptación”, “documentos contra
pago” o las equivalentes mencionas “D/A” o “D/P”. Esto indica que la letra va acompañada de
ciertos documentos, los cuales se entregan al girado, previa aceptación o pago de la letra.

 EL PAGO El pago de la letra debe hacerse contra su entrega. Es esto una consecuencia de la
incorporación; pero no quiere esto decir que el pago hecho sin recoger la letra no sea válido; y en
caso de que así se hiciere, podría oponerse la correspondiente excepción de pago, como excepción
personal, al tenedor ya pagado que pretendiera volver a cobrar la letra.

 Si la letra es pagadera a la vista, deberá presentarse para su pago dentro de un término de un año
a contar de la fecha de la letra, a no ser que el librador o girador hubiera establecido otro plazo.

 PAGO PARCIAL El tenedor está obligado a recibir un pago parcial de la letra; pero retendrá la
letra en su poder mientras no se le cubra íntegramente, anotará en el cuerpo de la misma los pagos
parciales que reciba, y extenderá recibo por separado en cada caso. Conservando los derechos
contra los demás obligados y contribuyentes al

 PAGO POR INTERVENCION Igual que la letra puede ser aceptada por intervención, puede
también ser pagada en la misma forma por un interventor, que podrá ser un recomendatario, un
obligado en la letra, el girado, o un tercero.

 PROTESTO El protesto es un acto de naturaleza formal, que sirve para demostrar de manera
auténtica, que la letra de cambio fue presentada oportunamente para su aceptación o para su pago.

 Se practica el protesto por medio de un funcionario que tenga fe pública (FEDATARIO PUBLICO,
no ante un notario público) y se levantará contra el girado o los recomendatarios, en caso de falta
de aceptación, y en caso de protesto por falta de pago, contra el girado- aceptante o sus avalista. La
sanción por la falta de protesto es la pérdida de la acción cambiaria de regreso.



PAGARÉ

 Es un documento que contiene la promesa incondicional de una persona -denominada
suscriptora-, de que pagará a una segunda persona -llamada beneficiaria o tenedora-, una
suma determinada de dinero en un determinado plazo de tiempo. Su nombre surge de la
frase con que empieza la declaración de

 LOS REQUISITOS QUE EL PAGARÉ DEBE DE CONTENER SON:

a) La mención de ser pagaré, inserta en el texto del documento Se debe indicar que el
instrumento es un "pagaré" -o de otra forma- deberá contener este término dentro del texto
del documento, siendo expresado en el idioma que se firme el convenio de pago. Al ser
impreso el documento, el título del pagaré debe ser escrito totalmente en el mismo idioma
del país donde se suscribe. Este requisito es imprescindible.

 b)La promesa incondicional de pagar una suma determinada de dinero y sus intereses El
pagaré, a diferencia de la letra de cambio, posee una promesa incondicional de pagar una
suma de dinero y sus respectivos intereses en moneda nacional o su equivalente
internacional. La suma se debe expresar en número(s) y en letras, como también el tipo de
moneda en que se efectuará el pago. Si se paga en moneda extranjera, se debe indicar el
tipo de cambio o equivalencia entre las monedas, que deberá tenerse en cuenta a su
vencimiento. Este requisito es lo que lo distingue de los otros títulos de crédito.

 c)Nombre del beneficiario Es imprescindible identificar a la persona a quien debe hacerse
efectivo el pagaré. Puede ser a favor de una persona natural o persona jurídica. En este
último caso se trataría de una denominada "razón social" o sociedad comercial. d) Fecha y
lugar del pago La fecha de vencimiento corresponde al día en que el título deberá ser
pagado. El vencimiento debe ser una fecha posterior a la fecha en que se suscribe. El
pagaré debe indicar el lugar en que se debe presentar el documento para su propio pago.

 e)Fecha y lugar en que se suscribe El pagaré debe contener la fecha en que ha sido creado.
Es imprescindible para su relación con la fecha de vencimiento (determinando del plazo); y
además para respetar los tiempos en que corresponde aplicar (cuando la ley lo disponga) el
sellado o timbrado correspondiente



 Firma del suscriptor No se exige el nombre del suscriptor, sino solamente su

firma, y no admite otro medio para sustituirla, sino la firma de otra persona, que

suscriba a ruego o en nombre del girador. No se admitirá el uso de marcas o huellas

digitales. La firma es indispensable y lógicamente torna nulo al tí-tulo su falta, ha de

considerarse que no podrá ser suplantada por la impresión

 Transmisibilidad El pagaré será transmisible por endoso, que será total, puro y

simple, es decir, no será transmisible el endoso por una parte del pagaré ni aquel que

incluya condiciones. Artículo principal: Aval. En virtud del aval se garantiza en todo

o en parte el pago del pagaré. La persona que se obliga a garantizar el pago se llama

avalista; aquella por quien se presta el aval recibirá el nombre de avalado

(suscriptor). El avalista se convierte en deudor solidario junto con el avalado

(suscriptor) y su obligación es válida, aun cuando la obligación garantizada sea nula.

 EL PAGO El pago debe hacerse contra la entrega del pagaré. El pagaré es

independiente del acto de comercio de que deriva, basta su presentación para exigir

su pago, incluso en el caso de que se haya efectuado ya el pago correspondiente pero

no se hubiera recogido el pagaré; En este caso, la persona que tratara de hacer el

cobro del pagaré dos veces estaría incurriendo en delito penal, pero habría que poder

demostrarlo ante las autoridades judiciales de lo penal que tuvieran competencia,

independientemente de lo cual el tenedor del pagaré podrá procurar su cobro por la

vía mercantil. Si el pagaré vence a la vista, deberá presentarse para su pago dentro

de un término de seis meses a contar de la fecha de suscripción.

 PAGO PARCIAL El tomador está obligado a recibir un pago parcial del pagaré;

pero retendrá el documento en su poder mientras no se le cubra íntegramente,

anotará en el cuerpo del mismo los pagos parciales que reciba, y extenderá recibo por

separado en cada caso. Conservando los derechos contra los demás obligados.



PROTESTO El protesto es un acto de naturaleza formal, que demuestra de manera
auténtica, que el pagaré fue presentado oportunamente para su cobro. Se practica el
protesto por medio de un funcionario que tenga fe pública y se levantará la correspondiente
acta de protesto contra el suscriptor o sus avalistas. La sanción por la falta de protesto es la
pérdida de la acción cambiaria de regreso. El protesto tiene que cumplir obligatoriamente
con las acciones para que no vuelvan a cambiar de regreso.

 LA ACCIÓN CAMBIARIA Es la acción ejecutiva derivada del pagaré. La acción 
cambiaria es directa o de regreso. Será directa cuando su fundamento sea una obligación 
cambiaria directa y de regreso cuando sirva para exigir una obligación cambiaria de 
regreso. Consecuentemente será directa contra el suscriptor y sus avalistas y de regreso, 
contra todos los demás obligados del documento.

 CONTENIDO DE LA ACCIÓN CAMBIARIA: el tomador puede reclamar: El importe del 
pagaré; los intereses moratorios al tipo legal, desde el día del vencimiento; los gastos de 
protesto y de los demás gastos legítimos y; el premio de cambio entre la plaza en que 
debería haberse pagado el documento y la plaza en que se lo haga efectivo, más los gastos 
de situación.

 EJERCICIO DE LA ACCIÓN CAMBIARIA: El tomador del pagaré puede exigir el pago 
de cualquiera de los obligados o de todos a la vez. Principales diferencias entre la letra de 
cambio y el pagaré

 PRINCIPALES DIFERENCIAS ENTRE LA LETRA DE CAMBIO Y EL PAGARÉ Las 
diferencias principales entre los documentos pueden concretarse a los elementos personales 
y al contenido básico de cada uno de los títulos. Elementos personales: en la letra de cambio 
los elementos personales son el girador o librador, el girado o librado y el tomador o 
beneficiario; en el pagaré son dos: el suscriptor y el tomador o tenedor.

 El suscriptor equivale al aceptante en una letra de cambio. Contenido: la letra de cambio es 
concretamente una orden de pago, mientras que el pagaré es una promesa de pago. 
Empresas de descuento de pagarés: Además de los bancos, existen empresas especializadas 
en descuento de pagarés que ofrecen este servicio a empresas y autónomos que requieren 
anticipar el cobro para financiar su circulante. La operativa es más sencilla y rápida que la 
de la banca

 EL AVAL Es sinónimo de garantía. Se trata de un instrumento para prestar garantía del 
cumplimiento del pago del crédito hipotecario y sus intereses, mediante el cual una persona 
(avalista) se compromete a pagar las cantidades en el caso de que otra (avalado) no las 
hiciera efectivas.


